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DE LA PROVINCIA DE BURGOS T
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

.47 pesetasUn ano................................... L
Seis meses..............................  25
Tres Id -y....... ................. 13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas, adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la l'egii lacio» 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

■Se entiende hecha lá promulgación el día en que tetmine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d<l Es
tado ==(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númeios de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina’ de cada afo.

Suscripción para fueia de la capi ff

Un año................................... pesetas

Seis meses............. ................ 26 »
Tres id.................................. 14 •

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

QBIEOO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
da», correspondiente al día 30 de 
septiembre último, número 273, 
aparece la siguiente Ley de la Je
fatura del Estado:

«La experiencia cotidiana y las 
estadísticas de nuestros Tribuna
les de Menores, atestiguan con so
brada-coincidencia el daño gravísi
mo que determinadas actuaciones 
profesionales originan en los me
nores de edad, víctimas de un am
biente nocivo y desmoralizador, 
principio muchas veces fatal, de 
un futuro manchado por la inmo
ralidad o el delito.

Va la Ley de trece de marzo de 
mil novecientos sancionó el em
pleo de los menores en algunas 
profesiones físicas o moralmente 
perjudiciales para ios mismos. Pe
ro es menester una más escrupu
losa y afinada previsión que, pro
tegiendo al menor, evite las con
secuencias dañosas de un desam
paro moral en el que peligra el 
más alto interés social y aquellos" 
principios éticos que constituyen 
una de las características funda
mentales del nuevo Estado.

Algunas de estas disposiciones 
fueron ya promulgadas en el Có
digo de la Dictadura, y posterior
mente suprimidas por el sentido 
Profundamente desmoralizador de 
la etapa republicana. Ello implica 
la necesidad, cuando el caso lle
gue, de sistematizar en las futuras 
Leyes penales la protección del 
menor, llevando a su lugar ade
cuado las sanciones oportunas 
contra la desaprensión o la codi
cia de quienes, "atentos únicamen
te a su provecho particular, no va
cilan en corromper la inocencia de 
sus explotadas víctimas.

Mas la importancia del proble
ma, cuya solución urgente viene 
siendo reclamada por los Tribuna- 
tes Tutelares de Menores, exige la

promulgación de disposicionesque, I 
atajando el daño, impidan las con
secuencias que de su larga demo
ra pudieran originarse.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Articulo p r im ero. El artículo 

quinientos setenta y ocho del. Có
digo Penal quedará redactado co
mo sigue:

«Artículo quinientos setenta y 
ocho. Serán, castigados con la 
pena de uno a treinta días de 
arresto, o con la de multa de cin
cuenta a doscientas cincuenta pe
setas o "con . la de reprensión, al 
arbitrio del Tribunal:

Primero. Los que con fines lu
crativos emplearen menores de 
dieciséis años en representaciones 
públicas teatrales o artísticas.

Las prohibiciones a que se re
fiere este número quedan someti
das a las. disposiciones de la Au
toridad gubernativa, la que, para 
su dispensa, apreciará la relación 

. entre los inconvenientes físicos y 
morales del trabajo y las condicio
nes del menor.

Segundo. Los que ocuparen a 
menores de dieciséis años en ta
lleres en los que se confeccionen 
escritos, anuncios, grabados, pin
turas, emblemas, estampas y de
más objetos que, sin estar bajo la 
acción de las Leyes penales, pue
dan dañar su moralidad.

Tercero. Los que empleasen a 
menores de dieciséis años .como 
recadistas o botones u oíros ofi
cios análogos en cabarets, salas 
de "bailes, locales destinados al 
despacho y consumo de bebidas 
alcohólicas, o en otros lugares pú
blicos análogos, donde pueda pe
ligrar la moralidad del menor.

Cuarto. Los que utilizaren o 
se lucrasen del trabajo de. ofreci
miento o venta de tabaco, flores, 
periódicos o cualquier otra clase 
de objetos por mujeres' menores 

de dieciséis años, en la vía y luga
res o edificios públicos.

Quinto. Los padres de familia 
que sin descuidar los deberes de 
asistencia impuesto por la Ley res
pecto de sus hijos no les procura
ren la educación que sus faculta
des permitan.

Sexto. Los tutores o encarga
dos de un menor de dieciséis años 
que desobedecieren los preceptos 
sobre instrucción primaria obliga
toria.

Séptimo. Los que en estable
cimientos públicos vendieren o sir
vieren bebidas alcohólicas o per
mitieren la permanencia en dichos 
lugares a menores de dieciséis 
años, así como quien én los mis-

Duodécimo. Los padres, tuto
res o encargados de la guarda de 
un menor de dieciséis años que, 
requeridos por autoridad compe
tente, no impidieren la permanen
cia del menor en los edificios des
educadores o desmoralizadores 
mencionados en los números pri
mero, segundo y tercero del pre
sente artículo.

Décimotercero. Los mayores 
de dieciséis años que, sin haber 
tenido participación en faltas con
tra la propiedad cometidas por 
menores de esa edad, se lucraren 
en cualquier forma de los produc
tos de los mismos.

Décimocuarto. Los que encon
trando abandonado un menor de 

mos lugares ocasione maliciosa- | 
mente su embriaguez.

Octavo. Los padres, tutores o 
encargados de la guarda de un ■ 
menor de dieciséis años cuya em- : 
briaguez fuese imputable a su es- j 
fado de descuido o abandono.

Noveno. El que permitiere a 
menores de dieciséis años la en
trada en salas de baile, de espec
táculos y otros locales en los que 
pueda padecer su moralidad, así 
como los mayores de edad que 
los acompañaren.

Décimo. Los padres, tutores o 
guardadores, cuyos hijos o pupi
los menores de dieciséis años fue
ren detenidos por hallarse mendi
gando, vagando o pernoctando en 
parajes públicos si no probasen 
ser ajenos a tales hechos, así co
mo las personas que se hagan 
acompañar de menores de dieci
séis años, sean o no de su familia, 
con objeto de implorar la caridad 
pública.

Undécimo. Los padres, tutores 
o. guardadores, que maltrataren 
a sus hijos o pupilos menores de 
dieciséis años para obligarles a 
mendigar, o por no haber obte
nido producto bastante de la men
dicidad, asi como los que entre
guen sus hijos o pupilos menores 
de dieciséis años a otras perso
nas para mendigar.

siete años con peligro de su exis
tencia, no lo presente a la Autori
dad o a su familia, o no le preste, 
en su caso, el auxilio que las cir
cunstancias requieran.

Décimoquinto. Los que en la 
exposición de niños quebrantaren 
las reglas o costumbres estableci
das en la localidad respectiva y 
los que dejaren de llevar al asilo 
de expósitos o lugar seguro a 
cuaquier niño que encontraren 
abandonado.

Los padres o tutores menciona
dos en los números quinto, sexto, 
octavo, décimo, undécimo y duo
décimo del presente artículo po
drán ser suspendidos en el ejerci
cio de su derecho a la guarda y 
educación del menor.»

Artículo segundo. Con la nu
meración del artículo quinientos 
setenta y ocho bis, se sanciona
rán las faltas siguientes:

«Artículo quinientos setenta y 
ocho bis. Serán castigados con 
la pena de cinco a quince días de 
arresto y reprensión:

Primero. Los que causaren le
siones que no impidian al ofendi
do dedicarse a sus trabajos habi
tuales, ni exijan asistencia faculta
tiva.

Segundo. Los maridos que 
maltrataren a sus mujeres, aun
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cuando no las causaren lesiones 
de las comprendidas en el párrafo 
anterior.

Tercero. Las mujeres que mal
trataren de palabra o de obra a 
sus maridos.

Cuarto. Los conyugues que 
escandalizaren en sus disensiones 
domésticas, después de haber si
do amonestados por la Autoridad, 
sí el hecho no estuviera compren
dido en el libro segundo de este 
Código.

Quinto. Los hijos de familia 
que faltaren al respeto y sumisión 
debida a los padres.

Sexto. Los pupilos tque come
tieren igual falta hacia sus tutores.

Séptimo. Los que no socorrie
ren o auxiliaren a una persona 
que encontraren en despoblado, 
herida o en peligro de perecer, 
cuando pudieran hacerlo sin de- 
trimiento propio, a no ser que es
ta omisión constituya delito.

Octavo. Los que en la pena 
definida en el artículo cuatrocien
tos catorce de este Código cons
tare que hubieren ejercido cual
quier violencia en la persona del 
ofendido, siempre que a éste no 
se le hubiere inferido más que le
siones menos graves, y no fuere 
conocido el autor».

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a diecisiete 
de septiembre dé mil novecientos 
cuarenta y dos.= FRANCISCO 
FRANCO».

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 5 de octubre de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articuló 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1-933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de dicierq- 
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada carbunco bacteridia- 
no, en el término municipal de 
Villaverde-Peñahorada, cuya 'apa
rición fué publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 182, 
fecha 13 de agosto de 1942, por 
haberse cumplido el plazo señala
do en el artículo 144 del citado Re
glamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inheren
tes a la extinción de dicha enfer
medad.

Burgos 30 de septiembre 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Comisaría General le ttastedmieilos 
t TrapsiDrles

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los industriales 
de bares, hoteles y pensiones y 

restaurantes.
A partir del lunes día 5 del ac

tual, se procederá a una distribu
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ción de azúcar cortadillo a las in
dustrias citadas.

Los industriales de las mismas 
se pasarán por estas oficinas el re
ferido día., y horas de doce a una 
de la mañana, para hacerse cargo 
de las autorizaciones correspon
dientes para retirar dicho artículo 
de uno de los almacenes de esta 
capital.

Será condición indispensable la 
presentación del dueño del Esta
blecimiento para que le sea entre
gada dicha autorización.

Los industriales de la provincia 
podrán delegar en la persona que 
ellos crean conveniente, enviándo
les una autorización a tal efecto.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. ,

Burgos 3 de octubre de 1942. 
= El Gobernador Civil-Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Formación de tos repartimientos de 
Rústica Amillarada.

La -Ley de Reforma Tributaria 
del año 1940, unificó el tipo de im
posición estatal de toda la riqueza 
rústica después de haber aumen
tado en diferente proporción el im
ponible de la 1 ,a y 2.a sección. Es
ta es la razón del porqué se publi
can fusionadas en la actual derra
ma las dos citadas secciones en 
las que hay incluidos también al
gunos Ayuntamientos con trabajos 
del Registro Fiscal en curso de 
ejecución; pero que por no haber 
señalado en fírme la Dirección 
General sus líquidos imponibles 
derivados de! expediente general 
incoado para la provincia de Bur
gos, han de seguir tributando, 
(como los restantes Ayuntamien
tos de estas secciones), en la mis
ma forma que en el año de 1942 
salvo las variaciones aprobadas 
en los Apéndices.

Los Ayuntamientos de Estépar, 
Villa¿opeque, Villavieja de Muñó y 
Villarmentero tienen variación en 
su riqueza por las fincas del 32 
que ya se les comunicó. Los Ayun
tamientos de Burgos, Escalada, 
Milagros, Ofia, Palacios de la Sie
rra, Parte de Bureba (La), Prado- 
luengo, Roa, Ros, San Juan del 
Monte, San Mamés de Burgos, 
Santibáñez Zatzaguda, Sargentea 
de la Lora, Sedaño, Solas de Bu
reba, Sotresgudo, Tablada del 
Rudrón, Tubilia del Agua, Vado- 
condes, Valle de Vaídebezana y 
Valles de Palenzuela, tienen var 
ilación en su riqueza por tenerla 
en sus Apéndices aprobados. Los 
Ayuntamientos de Condado de 
Trevifio, Junta de la Cerca, Merin- 
dad de Castilla la Vieja, Melgar 
de Fernamental, Nidáguila, Tubi- 
11a del Agua, Valle de Oca, Valle 
de Tobalina y Villarcayo, han au
mentado este año su riqueza por
que figuran unidos con sus agre
gados ya que no existe en la ac

tualidad separación entre la prime
ra y segunda sección..

Los demás Ayuntamientos no 
han sufrido variación en su rique
za pero existe una gran mayoría 
con traslaciones de dominio apro-, 
badas en sus Apéndices y se ad
vierte que al llevarlas a efecto, de
berá conservar el Padrón el orden 
alfabético riguroso de primeros 
apellidos, debiendo figurar tam
bién los segundos.

Para que exista la debida uni
formidad en el cumplimiento de es
te servicio por parte de los Ayun
tamientos, deberán éstos tener en 
cuenta las .siguientes reglas:

1.a Formarán Padrón, Copia y 
Lista cobratoria utilizando los im
presos oficiales- que se emplearon 
en el afioanterior, cuidando de 
consignar en la carpeta de cada 
documento la zona de recaudación 
a que pertenecen.

¡. 2.a Habrán de reintegrarse con 
■L una póliza de 1,50 pesetas por ca

da pliego del Padrón original y 
con un timbre de 0,25 pesetas ca
da pliego de la Copia o de la Lis- 

‘ ta cobratoria.
i 3." El tipo de gravamen o.cuo

ta estatal será el de 17,50 por 100. 
El recargo de paro obrero para 
los Ayuntamientos que lo tengan 
establecido, se girará al 6,50 por 
100 de la cuota estatal. Las canti
dades fallidas, si las hubiere, se 
repartirán proporcíonalmente a la 
riqueza rústica exclusivamente. En 
la casilla que dice: Cantidad total 
con que han de'tributar los con
tribuyentes se pondrá la suma de 
la cuota estatal ál 17,50 por 100, 
más fallidos y paro obrero si los 
hubiere, y el total que arroje al fi
nal esta columna ha de coincidir 
con el total de contribución asig
nado al Ayuntamiento en la rela
ción que se publica al final de esta 
circular.

4. a Independientemente del to
tal contribución anteriormente ci
tado, deberá consignarse, el re
cargo transitorio equivalente al 10 
por 100 de la riqueza imponible 
establecido por la Ley de 22 de 
enero próximo pasado, («B. O. del 
Estado de 6 de febrero»), y dicho 
recargo deberá consignarse en la 
última casilla del padrón donde di
ce: Total general, poniendo en su 
lugdr Recargo adicional del 10 
por 1OO.

Como ya se indica anteriormen
te, este recargo es independiente 
del total contribución anterior y 
por lo tanto no deberá ir sumado 
horizontalmente con otras colum
nas, poniéndose únicamente su 
suma vertical que será siempre el 
10 por 100 de la suma vertical del 
imponible.

5. a Completarán el repartimien
to y su copia la diligencia de apro
bación por la Junta Pericial, certi
ficación de exposición al público, 
certificación de los contribuyentes 

que han sufrido alteración en su 
riqueza, relación de fincas exentas 
temporal y perpetuamente y esta
do gradual de cuotas.

6.a Como los Estados de Va
lores que hace" esta Administra
ción se basan en el estado gradual 

I de cuotas anteriormente cifado, es 
de gran importancia que éste’se 

, encuentre bien confeccionado, de- 
: hiendo de hacerle solamente’ por 

las cantidades que arrójela colum
na del 17,50 por 100 y teniendo 

i cuidado de llenar todos los datos 
i que pide el impreso.
. 7.a Aquellos Ayuntamientos 
| que tengan en sus términos muni

cipales bienes del Estado o la Ha- 
• cienda sujetos a contribución, de

berán consignarlo al final del do- 
I cumento cobratorio, debiendo de

ducirse del total la cantidad co
rrespondiente a tales bienes y for
mar por separado una lista cobra
toria de los citados bienes del Es
tado.
.8.a Las cantidades a repartir 

en la lista cobratoria se tornarán 
de la penúltima columna del pa
drón sin incluir el recargo del 10 
por 100, y teniendo en cuenta que 
hasta 20 pesetas son recibos anua
les y han de consignarse en el se
gundo trimestre"; de 20 a 40 son 
semestrales y se distribuirá su im
porte por mitad entre el primero y 
segundo trimestre, y las cantida
des superiores a 40 pesetas son 
trimestrales, debiendo consignarse 
la cuarta parte de dichas cantida
des en el l.°, 2.°, 3.° y 4." trimes
tres.

El recargo del 10 por 100 se 
consignará en la lista cobratoria 
en una columna aparte al final de 
las demás columnas y no deberá 
ir sumada horizontalmente sino 
sólo verticalmente, ya que este re
cargó se cobrará en recibo inde
pendiente.

9.a Los expresados documen
tos cobratorios deberán estar ter
minados antes del día 31 del pró
ximo octubre y expuestos al públi
co por término de ocho días, en
tregándose en esta Administración 
antes del 10 del próximo noviem
bre sin excusa ni pretexto alguno, 
quedando los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que no 
hayan cumplid^, el servicio en el 
plazo indicado, conminados con la 
mulla de 50 pesetas cada uno, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiere lugar.

Dada la importancia de este ser
vicio, encarece esta Administra
ción el cumplimien to del mismo, 
advirtiendo a las Corporaciones a 
que va dirigida esta Circular, que 
será inflexible en la aplicación de 
las sanciones anunciadas, que se 
aumentarán, si necesario fuese, 
hasta su grado máximo.

Burgos 28 de septiembre de 1942. 
= E1 Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
Juan Bautista Polo.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y TERRITORIAL

Formación de los repartimientos de Rústica amillarada

1 - 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO Cuota Paro Bajas . 110 por 10
Número

MUNICIPIOS
— --------------- ;--------• al 17*50 por 100 Obrero

Fallidos
por perdones

Total transitorio so-

orden
Rústica Pecuaria Total — — - imponible
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Acedillo ....... ............................ 42401*63 5397 47798:63 8364*76 ¡ > 8364-76 4779-86
2 Aforados de Moneo.............. . .. 29363*41 8919*89 38283'30 6699'58 3828*33
3 Aguas-Cándidas............. . . . 37087'68 3562*13 40649*81 7113*72 1 7113*72 4064*98
4 Alcocero ..................................... 24827‘25 2065*88 26893*13 4706*30 » > "B 4706-30 2689*3 r
5 Alfoz de Bricia............................ ■ 34212'47 13699*88 47912*35 8384'66 > 293*18 > 8677*84 4791*24
6 Alfoz de Santa Gadea.. . ... 14814*45 4732*88 19547*33" 3420*78 » 201*94 > ■ 3622*72 1954*73Y Altable............................................. 5-5233*43 3546*66 55780'09 9761 51 9761'51 5578*01
8 Altos (Los) . ................... .. ............. ' 115497'92 3058860 146086'52 25565* 14 1996*06 27561*20 14608*65
9 Amaya................................................ 42883*51 15426*63 58310*14 10204'27 10204*27 5831*01

10 Ameyugo ....................... . 77806*38 4690*88 82497*26 14437*02 > 14437*02 8249*73
11 Aranda de Duero . . . ............ 551366*11 31548*39 582914*50 102010*04 6630'65 56664*07 » 165304*76 58291*45
12 Arenillas Riopisuerga................ 116006*65 14348*38 130355*03 22812*13 » 461*19 2.3273*32 13035*50
13 Arenillas de Villadiego ....... 64118*46 3682*35 67800*81 11865'14 11865'14 6780*08
14 Arija.................................................." 13549*18 2809*80 16358 98 2862*82 46*50 2909‘32 1635*90
15 Arlanzón.. . -.................................. 41460'11 9688*09 51148*20 8950*94 736*74 » 9687*68 5114'82
16 Avellanosa del Páramo ......... 34476 75 3598*88 38075'63 6663*24 108*71 » 6771*95 3807*56
17 Ayuelas.......................    . 49025*31 4102*25 53127*56 9297*32 » » » 9297*32 5312'76
18 Balbases (Los) ......................... 201009*13 18529*88 219539'01 38419*33 » 1732*81 > 40152*14 21953*90
19 Barbadillbde Herreros............... 26112*53 18347'04 44459*57 7780*42 » ■ 62*59 > 7843*01 4445'96
20- Barbadillo del Mercado.. . . . 32518*50 15118*57 47637-07 8336*49 » 389*04 » 8725*53 4763'71
21 Barcina de los Montes.. . . 42037'80 7489'13 "49526*93 8667*20 > » 8667*20 4952'69
22 Barrio de Muñó ....................... 28071*60 2202:90 30274*50 5298*04 103*69 5401*73 3027*45
23 Barrio de San Felices................ 64509*62 9903*60 74413 22 13022'32 » > 13022*32 7441'32
24 Barrios de Bureba (Los) . .. 46114*01 1578*15 47692*16 ■ 8346*13 > » * » 8346*13 4769*22
25 Barrios de Colina . ...... . 46427 69 7476 53903*69 9433*15 248*84 9681*99 ■ 5390*37
26 Barrios de Villadiego................ 26457*23 1993*56 28450*79 4978*89 » > 4978'89 2845*08
27 Basconcillos del Tozo......... 94869*21 15091*10 109960'31 19243'05 » » 19243*05 10996*03
28 Bascuñana.. ................................ 25844*18 2798*25 28642*43 5012*43 > » 5012*43 2864*24
29 Belbimbré.. .......................  . 33951*93 2204*40 36156*33 6327*36 > 78*44. 6405*80 3615'63
30 Bentretea ....................... ... .. 14266*88 501*37 14768 25 2584*46 > » » 2584'46 1476'82
31 Berberana ...:....................... . 27342*47 8071*88 35414*35 6197*50 * » 6197'50 3541*43
32 Boada de Roa.................................. 54888*73 4258*50 59147*23 10350'76 > 17*45 10368*21 . 5914*72
33 Bozoo ................................... 56067*38 7352*63 63420'01 11098'50 * 11098*50 6342
34 Bugedo..................... .......... .. .... 53706*75 1378*13 55174*88 9655*60 » » 9655*60 5517*49
35 Burgos....................................    . 610680 87 22714*25 633395'12 110844*15 7204'87 » 1> 118049*02 "63339-51
36 Busto de Bureba".......................... 105846*98 3569*63 109416'61 19147*91 » » 19147*91 10941*66
37 Cabezón de la Sierra.. . . ... 15553*13 8242*50 23795*63 4164*23 1 > » * 4164*23 2379-56
38 Cantabrana......................... ............. 17610*15 1728*45 19338*60 3384*26 » . » 3384*26 1933'86
39 Cañizar de los Ajos..................... 21882*32 2640*75 24523'07 4291*54 > » > 4291'54 2452'31
40 Carden adi jo........................... . . . 29193*02 1941*45 31134*47 5448*53 > 5448*53 3113*45
41 Cardeñnela-Riopico...................... 36627*42 7861*53 44488'95 7785'57 > 7785*57 4448*90
42 Garrías.............................................. 28291*89 2738*80 31030*69 5430*37 > » 5430*37 3103*07
43 Cascajares de Bureba.............. 35472*41 1569*75 37042*16 6482*38 > > > 6482*38 3704*22
44 Castellanos de Castro................ 2062988 1118*25 21748*13 3805'92 > 314*69 4120'61 2174'81
45 Castil de Garrías................ .. .. 18477'38 1921*50 20398*88 3569*80 > » » 3569*80 2039*89
46 Castil de Lences .................. 14427 3360 17787 3112*73 » » » 3112'73 1778'70
47 Castildelgado................................... 36302 97 1611*55 37914*52 6635*04 » » > 6635'04 3791*45
48 Castrillo de la Reina........... 34360*25 19651*73 54011*98 9452*10 » 116-11 > 9568*21 5401*20
49 Castrillo de Murcia.................. 46152*54 ”8137*50 54290*04 9500'76 > » » 9500'76 5429
50 Castrillo Riopisuerga............. 23464*88 2690*63 26155*51 4577*22 % » » 4577*22 2615*55
51 Castrillo-Mataj udios...................... 67465*26 7590 75055*26 13134*67 » 511/66 > 13646*33 7505'53
52 Castrogeriz . . . • 343558*63 34883'63 378442*26 66227*40 4304'78 2317*10 » 72849*28 •37844'23
53 Castróvido...................................... 21726*96 5867'96 27594*92 4829*11 » » ■ » 4829*11 2759'49
54 Celadas (Las) . ................. - . . - 36792*01 1729*88 38521*89 6741*33 » 1092'57 » 7833'90 3852'19
55 Cerezo de Ri o tirón...............  . . . 189099*75 27431*25 216531 37892'93 > » » 37892*93 21653'10
56 Cernégula .............................. 7358*44 4717*13 12075*57 211'3*22 28-59 2141*81 1207*56
57- Cerratón de Juarros .................. 30072 7848*75 37920*75 6636*13 » » 6636'13 3792*08
58 Cillaperlata ... ■ 21634*20 3294*38 24928*58 4362'50 » » 4362*50 2492*86
59 Olores del Páramo ......... . • 18767'87 1863*75 20631*62 3610*53 » » • 3610 53 2063*16
60 Coculina . ....................................... 60775*47 " 6880*40 67655*87 11839*78 » » » 11839 78 6765*59
61 fondado de Treviíío y su agrégalo Añastro 391359*01 24293'83 415652 84 72739*25 > » > 72739*25 41565'28
62 Cornudilla.................................... 20599*06 1732-63 22331-69 3908*05 > 3908*05 2233'17
63 Cubo de Bureba............................. 80306*33 . 2248*24 82554*57 14447*05 » > » 14447 05 8255*46
64 Cueva de Roa (La) ... ■ . ■. 57795'06 2113*13 59908‘19 10483*93 ' » » » 10483'93 5990*82
65 Cuevas dé A maya.................. ■ . 29834*70 3168*38 33003'08 5775*54 > » » 5775'54 3300'31
66 Encio...................................... . . 51292*50 3799*95 55092*45 9641*18 > » > 9641*18 5509*24
67 Escalada ............. • • 20296*50 2654*83 22951*33 4016*48 » 125'09 4141*57 2295*13
68 Espinosa del Camino ................ 32016*66 2092*13 34108*79 5969*04 » 1 5969*04 3410*88
69 Espinosa los Monteros . ........... 160542131 74704*88 235247*19 41168*26 > > > 41168*26 23524*72
70 Estepar....................................... 41081*81 6940*50 48022*31 8403'90 » 3‘34 > 8407*24 4802*23
71 Eterna . .. ......................... 17384*72 3089*92 ' 29.474*64 3583'06 » » » 3583*06 2047*46

■ 72 Fresneña ............. 47780*73 7654*50 55435*23 9701*17 » 9701*17 5543*52
73 • Fresno de Rio tirón . '49801*50 8762*25 58563*75 10248*66 » » 10248*66 5856*38
74 Fresno de Rodilla.................. 23541*32 3370'50 26911*82 4709'57 » 71-10 4780'67 2691*18
75 Frias ................ 122705'63 2838*53 125544*16 21970*23 » » 21970'23 12554*42
76 Fuentebureba . ■ • . - • 56865'90 1845'38 58711-28 10274*47 » » > 10274'47 5871*13
77' Fuentecén ..-........................... . 205595'25 4827'38 210422*63 36823'96 > > 36823*96 21042*26

• 78 Fuentelcésped................ ........... . ■. " 138466*13 8971*19 147437*32 25801*53 779‘82 > 26581*35 14743*73
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79 Fuentelisendo................................
80 Fuentemolinos.............................
81 Fuentenebro ..................................
82 Galbarros ......................................
83 Gamonal...................................   . ..
84 Garganchón.................... ................
85 Gredilla de Sedaño..................
86 Gredilla la Bolera.........  . . .
87 Grijalba...................  .
88 Guadilla de Villamay................
89 Guzman...........................................
90 Hacinas .........................................
91 Haza..................................................
92 Hermosilla...................... .............
93 Hinestrosa . ..................... .. ...
94 Hontanas ......................
95 Hontangas...................... . ,
96 Hontoria de la Cantera. . . ..
97 Hormazas (Las).............. r .........
98 Horra (La).....................................
99 Huérmeces....................................

100 Humada...........................
101 Hurones .........................................
102 Ibrillos.............................
103 Iglesias . . ..................... . . .
104 Itero del Castillo.......................
105 Jimia de la Certa y su agregado Críales.................

106 Junta de Oteo....................
107 Junta de Río de Losa ......... . .
108 J. de San Martin Losa..................
109 Junta de Traslaloma . ...........

' 110 J. de Villalba de Losa..............
111 Jurisd. de 6. Zadornil........... ..
112 Lodoso.................................... . .
113 Mambrilla de Castre] ón . ..
114 Manciles .....................................
115 Masa .. ......................... .*...................
116 Medina de Pomar........... ....
117 Melgar de Fernamental y su agregado Valtierra.

118 Mor. de Castilla la Vieja y su agregado liarriosuso .

119 Mer. de Cuesta Urria..................
120 Merindad deMontija................
121 Mer. de Sotoscueva •................
122 Mer.de Valdeporres....................
123 Mer. de Valdivielso....................
124 Milagros...........................................
125 Miranda de Ebro......................    .
126 Miraveche................ ......... .. .. ..
127 Molina de übierna (La)...............
128 Monasterio de la Sierra . . ..
129 Moncalvillo....................................
130 Montorio........................................
131 Mor adi lio de Roa ...................
132 Moradillo de Sedaño..............
133 Nava de Roa..................................
134 Navas de Bureba...........................
135 Neila . ......
136 Magulla y su agregado Tcrradiilos ..............

137 Olmedillo de Roa..........................
138 Cimillos de Sasamón ‘..............
139 Olmos de la Picaza . ..
140 Ofia......................................................
141 Orbaneja del Castillo..................
142 Orón...........................................
143 Padilla de Abajo.........................

. 144 Padilla de Arriba.........................
145 Padrones de Bureba ......
146 Palacios de la Sierra . . . .
147 Palacios de Riopiguerga ..
148 Palazuelos de Muñó ......
149 Pampliega................... ...........
150 Pancorvo........................................
151 Parte de Bureba (La)................
152 Pedo. Sierra enTobalina ...........
153 ' Pedrosa de Duero.....................
154 Pedrosa del Páramo..................
155 Pedrosa del Príncipe .. .........
156 Pedrosa de Rio-Urbel..................
157 Pesquera de Ebro..................
158 Piedra (La)......................... '..
159 Pino de Bureba.......................   . ..
160 Poza de la Sal.................. .............

Pradoluengo................................161
162 Presencio......................... .. ...
163 Puebla de Arganzón (La)..............
164 Quintana del Pidió.....................
165 Quintanaélez..................................
166 Quintanaloma...............................
167 Quintanaloranco...........................
168 Quintanapalla................................
169 Quintaniíla San García................
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40474'18 8883 49357'18 8637'51 » » » 8637'51 4935'79
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117414'62 9388'89 126803'51 22190'61 » 261'82 22452'43 12680'35
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84669 27 29641'50 114310'77 20004'38 > » 20004'38 11431'08
25538'36 7231'88 32770'24 5734'78 » » » 5734'78 3277'02
48333'57 2076'38 50409'95 8821'74 8821'74 5041
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28686'42 18466'88 47153'30 8251'82 > » » 8251'82 4715'33
59074'05 10171'78 69245'83 12118'02 > > 12118'02 6924'58

111426 12214'12 123640'12 21637'02 » > 21637'02 12364'01
51930'37 33458'25 85388'62 14943 » 14943 8538'86
27147'63 2934'75 30082 38 5264'42 > 5264'42 3008'24
41846'74 2577'75 44424'49 .7774'28 » » 5> 7774'28 4442'45
93599'74 10074'28 103674'02 18142'95 » 291'53 » 18434'48 10367'40
23690'62 656'25 24346'87 4260'70 > » 4260'70 2434'69
21818'66 6922'12 28740'78 5029'64 > » 5029'64 2874'08

120155'57 11906'85 132062'42 .23110'92 » > 23110'92 13206'24
264079 50 33851'86 297931'36 52137'99 i » 894'90 > 53032 89 29793'13
383226'17 18212'5.6 401438'73 70251'78 > * 70251'78 40143'88
183093'02 15248'62 198341'64 34709'80 84709'80 19834'16
119455'01 21337'05 140792'06 24638'60 > > > 24638'60 14079'21
166844'87 39228 206072‘.87 - 36062'75 > 1638'89 » 37701'64 20607'29
112756'62 V 52115=70 164872'32 28852'66 » 895'74 » . 29748'40 16487'23
165855'68” 24964'80 190820'48 33393'58 > » 33393'58 19082'05
68708 39 6495'52- 75203'91 13160'68 > 1193'46 14354'14 7520'39

349922'80 20249'25 370172'05 64780'10 » > > 64780'10 37017'21
80941'87 3591 84532'87 14793'25 » > 14793'25 8453'28
34159'85 5446'29 39606'14 6931'07 » 487'21 > . 7418'28 3960'61
15710'62 742875 23139 37 4049'39 > » •» 4049'39 2313'94.
16388'96 10184'08 26573'04 4650'28 > 4650'28 2657'30
35072'63 7977'37 43050 7533'75 > > W 7533'75 4305

111241'85 4343'64 . 115585'49 20227'46 > 316'90 20544'36 11558'55
45273'60 3976 88 19250'48 3368'83 > > 3368'83 1925'05
1537.74'32 7504'87 161279'19 28223'86 > 298'62 » 28522'48 16127'92
17455'69 1949'73 19405'42 3395'95 3395'95 1940'54
16065 19832'76 35897'76 6282'12 » > 6282'12 3589'78
38238'65 8159'61 46398'26 8119=70 » • > 8119'70 4639'83

166411'88 13999'12 180411 31571'93 » 345'83 31917'76 18041=10
70591'97 2640'75 73232'72 12815'73 > 106=05 12921'78 7323'27
52922'65 3782'62 56705'27 9923'42 » ' » » 9923'42 5670'53
68150'50 10764'56 78915'06 13810'14 » > 13810'14 7891'50
29216'24 5433'75 34649'99 6063'75 5> 152'53 6216'28 3465
51095'63 3441'37 54537 9543'98 > 9543'98 5453'70
77699 39 10219'13 87918'52 15385'74 » z2* > 15385'74 8791'85
59066'97 12367'75 71434'72 12501'08 > 394'11 12895'19 7143'47
11936'11 2502'91 14439'02 2526'83 > 252683 1443'90
35407'58 3938491 74792'49 13088'69 » 147'71 13236'40 7479'25
54535'53 408F88 58617'41 10258'05 > 35'79 10293'84 5861'74
52705'56 2883'02 55588'58 9728 » ■ 177'41] > 9905'41 5558=86

121847 88 16855'13 138703'01 24273'03 » 1056'15 » 25329'18 13870'30
281781'99 19516'88 301298'87 52727'30 » 52727 30 30129'89
20913'64 1168'62 22082'26 3864'40 > 3864'40 2208*23
59818'50 7573'12 67391'62 11793'53 > » 11793'53 6739'16
69675'37 3373'42 73048'79 12783'56 •$> > > 12783'56 7304'88
23360'08 1504'12 24864 20 4351'23 » » 4351'23 •>486'42

100554'10 5551'87 106105'97 18568'56 » 86‘64 18655'20 10610'60
82111'62 4974'37 87085'99 15240 > > > 15240 > 8708'60
22050 1162'87 23212'87 4062'25 >- 117'52 4179^77 2321'29
25470'38 7422'14 32892'52 5756'19 » 5756'19 3289'25
21438'08 1636 60 23074'68 4038'07 » > > 4038'07 2307'47

105969'47 8087'62 114057'09 19959'99 J> 19959'99 11405'71
28829'06 6911'61 35740'67 6254‘'62 > > > 6254'62 3574'07

148280'84 13146 161426 84 28249-70 > 1259'68 29509'38 16142'68
102273'85 8043 110316'85 19305'45 » 152'44 > 19457'89 11031'69
94909'50 3688'13 98597'63 17254'58 3 4055'08 21309'66 9859'76
47563'69 690 96 48254'65 8444'56 y 8444'56 4825'46
13757'63 6386'62 20144'25 3525'24 w 3525'24 2014'43
50799'70 9224'25 60023'95 10504'19 ).) 10504'19 6002'40
61060 65 7801'50 68862'15 12050'88 5> 12050'88 6886 22

156594'74 8951'25 165545'99 28970'55 > > > 28970'55 16554'60
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170 Quiiitanilla Sobresierra.............
¡71 Rabé de las Calzadas .:...........
172
173

Rebolledas (Las)......................... \
Rebolledo de la Torre.............
Redecilla del Camino .. . ....
Redecilla del Campo..................
Reinóse ................ ■...................
Revilla-Vallegera . ... ...
Rezmondo ....... .............................
Roa. ............................................

174
175
176
177
178
179
180 Ros....................... .. ................
181 Rubena .. . . . ..............................
182 Rublacedo de Abajo........... . . .
183 Rucandió....................................
184 Salas de Burcba * .....................
185- Salas de Los Infantes . ... .
186' Salazar de Amaya . . ..............
187 Saldaba de Burgos..................
188 Sandoval de la Reina
189 San Martin de Rubiales.. . . . . .
190 San Pedro Samuel .................
191 San Quirce Riopisuerga..............
192 Santa Cruz la Salceda ......
193 Santa Cruz del Valle..................
194 Santa Gadea. del Cid .......
195 Santa Maria Ananuñez.............
196- Santa M,a Ribarredonda . . . ..
197 Santa Olalla de Bureba..............
198 Santibañez-Zarzaguda . . . . .
199 Santo Domingo de Silos .........
200 Santo venia.....................................
201 San Vicente del Valle.. . . . ..
202 . Sargentos de la Lora...................
203 Sasamón.....................................
204 Sedaño ....'.. . . ... .................
205 Solduengo .............. .................
206 Bordillos............................ '....
207 Sotillo de la Ribera .......
208 Sotovellanos......... ........
209 Sotresgudo . . ..............................
210 ’ Tamarón.....................................
211 Tapia......................... .. ..................
212 Terminón.................................... ..
213 Tinieblas .......................................
214 Tobar................    . .
215 Tobes y Rahedo.........................
216 Tosantos . .....................................
217 Trespádeme....................  ...... 4
218 Tnbilla del Agua y • su agregado Tablada. . .

219 (Jrbel dei Castillo ... .............
220 Vadocondes ....................................
221 Valcárceres (Los) ... ..............
222 Val cava do de Roa ...................
223 Valdelateja.................... . . .
224" Valdezate ....................................
225 Val mala......................... ...............
226 Vallaría de Bureba...................
227 Valie de Manzanedo... .................
228 Valle de Mena ...........................
229 Valle de (lea y sus agregados Cueva-Cardiel y Villalbos

230 Valle Malina y su agregado Bascuñuelos . . . .

231 Valle de Valdebezana .......
232 Valle de Vaídelaguna ... .. .
233 Valle de Valdelucio . . . . .
234 Valle de Zamanzas....................
235 - Valleg ra..................  •
236 Valles de Palen’zuela.. ... ... .
237 Valluércanes............... ....................
238 Vitoria de Rioja. . -.............. .. •. .
239 Villadiego ..................................
240 Villaescusa la Sombría. /. . ,
241 Villaf ranea Montes Oca ......
242 VillahizAn de Treviño . . . ..
243 Villalba de Duero........... ■ . .
244 Villalbilla de Burgos....................
245 Villalbilla de Villadiego.............
246 Villaldemiro......................... ■ . .
247 Villamartin Villadiego................. .
248 Villamayor de Treviño. ...... 1
249 Villambistia.............. ....................
250 Villamedianilla................   . ... a
251 Villamiel de la Sierra..................  1
252 Villanueva de Argaño. .. . .
253 Villanueva de Odra .. .............
254 Villanueva de Puerta ................
255 . Villanueva Rio-Ubierna.............
256 Villanueva de Teba . .
257 VilDquiránde laPuebla...........
258 Villaq. de los Infantes .............
259 Villarcayo y su agregado Socos. . . ........................
260 Villarmero ...........................   . .
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46922'64 3828'47 5075T11 8881-44
38055'71 2527‘86 40583'57 7102'12 »

8 9 10 11

133-98 » 8260'75 ' 4643‘85
540-62 »• 8368'41 4473 06
504-48 5717*47 2978'85

> » 14902'78 85.15'88
» 11368'6C I 6496'35

> 13920'33 ¡7954'48
3341-49 1909'42

780-46 20053-33 11013'07
3844-05 2196'60

3242‘53 64240'54 34856 01
» 9596'15 5483/51

122-57 > 9533'23 5377'52
> 7269'15 4153'80
» 5506'46 3146-55

» 10912'63 6235'79
» 13574'16 • 7756'98
> » 9435'56 5391'75
114'54 » 5106'10 2852'32
> > 12536'34 7163'63

> 37263'12 21293'21
569'32 » 5918'74 • 3056'81

» 9171'41 5240'80
466'15 » 15942 84 8843'82
» 5476'92 3129'67
> 12709'43 7262'53
» > 5533'63 3162'08
» » 19110 10920
> » 5378'36 3073'35

642‘49 24452'28 13605'58
» 13179'25 7531

393-80 » 5025'22 2646'53
» 5629'03 3216'59
90‘36 » 15530'28 8822-81

» 41064'10 23465'20
43876 » 9959‘34 5440'33

» » 5779 40 3302'51
» » 4437'20 2535'54
> > 40086'90 22906'80

3767'75 2153
> 12590'18 7194'39

187-09 > 5900'73 3264'94
» » 5348'54 3056-31
» > 2712'81 1550.‘18
» » 2730'07 1560'04

» 5489 99 3137'14
474'97 » 7340'71 3923'28
» > 6282'78 3590'17

> 11740'14; ' 6708'65
890'30 > 12462-63 6612'76

9443'28' 5396' 16
» 29297‘65; 16741'52
» > 9661'13 5520'65
» 8348'38' 4770'50
» » 3209 74 1834'14

» 23184 38; 13248'22
» > 4726 97 2701-12
> 10933'441 6247'68

877-85 » . 23358'30 12845'97
» » 100661'51 57520'86
» . » 22711'40 ’ 12977'95

» 73856'56: 42203'75
1320'10 » 32639'19 178'16'62'
280'90 > 20994‘58! 11836'39
» 23862'29 13635'58

449'64 > 7162'99 3836'20
13'47 » 3858 76 2197'31

352'05 » 11340'49 6279'11
» 16940:52 9680'30

. » 7377'08 4215'47
> » 21901 82 12515'33

239‘94 > 6071'72 3332'45
> 17068'42 9753'38

» » 9047'85 5170'20
816'44 » 11I77‘18¡ 5920'43
» > 6675'47! 3814*56
> » 6676'08 3814'90 ■
87'64 » 7108'28 4011'78

» » ■ 5622'47í 3212'84
> » 7741'46 4423‘68
» 7082'18! 4046'96
55'01 » 3770'09 2122'91

134'64 » 3331'24 1826'63
41'77 » 4771'49 2702'70

1144'48 > 9108'26 4550'73
» » 8329'38 4759‘65
25'06 » 8106'22 4617'80

» » 10334‘02 5905'15
61‘90 » 4974'76 2807'35

220'49 » 7418'52 4113'16
» 8881'44 5075'11
» 7í02‘12| 4058'36
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261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
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Villasandino ...............................
Villasidro . ..  ..... • ■ • ■
Villasilos -................ • ■
Villasur de Herreros. ..... .
Villatuelda..................-
Villavedon ....................................
Villa verde Mogina
Villaveta .;
Villazopeque ......................  ...
Villegas .........................
Villorobe . ..............................
Villoruebo . ................................
Villovela de Esgueva....................
Villasto ........ '. . .
Vizcaínos  ......
Yudego y Villandiego
Zalduendo. .........................
Zarzosa de Riopisudrga...............

¡Zoñeda...............................................

Total . . .. . .......................
 

3 4 \ 5 6 7 8

308707'20 14427 323134*20 56548*49 > . >

30678'36 • 2701*11 33379*47 5841*42 »
118999-11 5289 36 124288*47 21750'48 195'28

23221*14 16923*36 40144-50 7025*29 •

61346-80 3236 61 64583*41 11302*10 > 349 96

52047*10 . 7056 591u3*10 10343'04 » »

44886*53 5019*98 49906 51 8733-64 334*03

84341*77 3672*36 • 88014'13 15402'47 » 151'89

53683*34 4518'66 58202 10185*35 > 442*77
57574-64 3323*24 60897*88 10657-13 » -

17665*18 8455*11 26120*29 4571*05 » 2>

21162*24 10187 31349*24 5486'12 » >

58332*05 ' 10080*54 6841259 11972*20 »

37717'03 3507*05 41224'08 7214'22 » >

10469*53 4063'48 14533-01 2543*28 *

47843'42 3543*74 51387*16 8992.‘75 » *

19369*86 5142*37 24512*23 4289*64 > >
35072'62 3913*86 38986*48 6822'63 »
39620 - 4264*05 43884*05 7679'71 ■ ■

19788312'56 2491234*34 22279546*90 . 3898920'71 18140*30 110964*55

9 10 11

> 56548*49 32313-42
5841'4*2 3337 95

21945*76 12428'85
> 7025*29 4014'45
» 11652*06 6458'34

10343*04 5910'31
> 9067*67 4990'65
» 15554*36 8801'41
> 10628'12 5820'20
* 10657* 13 6089'79

4571'05 2612'03
5486T2 3134'92

■ » 11972'20 6841'26
> 7214'22 4122*41
» " 2543'28 1453'30
2> 8992*75 5138'72
» 4289'64 2451*22

6822 63 3898'65
7679'71 4388'41

4028025'56 2227954'69

AHIiWCIOS OFHtIÁLKS
Alcaldía de Aranda de Duero.
A partir de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, quedan 
expuestos al público, durante un 
período de quince días, los docu
mentos del Catastro parcelario de 
este término municipal que a con
tinuación se relacionan, a fin de 
que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas sobre inclusión o exclu
sión de fincas, nombres de pro
pietarios y calificación y clasifica
ción de las mismas.

Dicha documentación consta:
Primero. Relacionescorrespon- 

dientes a los polígonos números 
5. 6, 11, 12, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 28, 29, 30, 31 y 32.

En dichas relaciones consta el 
número asignado a cada parcela 
o subparcela dentro del polígono, 
el nombre del propietario, el pago 
o paraje donde radica, el cultivo, 
la clase asignada y la superficie 
de la misma.'

Segundo. Los planos a escala 
1/3 000 correspondientes a los ci
tados polígonos.

Los linderos de éstos son los 
siguientes:

Polígono número 5.—N. ferro
carril de Valladolid a Atiza, este 
carretera de Madrid a Irún, sur 
canal de Cuma y O. camino de 
Torreadrada.

Polígono número 6.—N. ferro
carril de Valladolid a Ariza, E. ca
mino de Torreadrada, S. Canal 
de Guma y O. término de Castri- 
11o de la Vega.

Polígono número 11. N. ferro
carril de Valladolid a Ariza, este 
camino de Valdolé, 3. término de 
Fuentespina y O. carretera de Ma
drid a Irún.

Polígono, número 12.—N. río 
Duero, E. término de Fresnillo de 
las Dueñas, S. término de Fuen- 
tespina y O camino de Valdolé.

Polígono numero 18.—N. río 
Arandilla y término de Quemada, 
E. término de Zazuar, S. término 
de Vadocondes y O. polígonos 14, 
16 y 17.

Polígono número 20.—N. cami
no de Las Alagunas, E. camino 
de La Calinda, S. carretera de 
Quemada y O. población.

Polígono número 21.—N. cami
no de Las Alagunas, E. término 
de Quemada, S. carretera de Que
mada y O. camino de La Calinda.
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vincia, no se admitirán nuevas re
clamaciones.
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Polígono número 22.—N. cami
no de Sinovas a Quemada, este 
término de Quemada, 5. camino 
de Las Alagunas y O. camino de 
La Peña de Moratín.

Polígono número 23.—N. mojón 
de cuatro términos de Villanueva 
de Gumiel, Baños de Valdeara- 
dos, Aranda y Quemada, E tér
mino de Quemada, S. camino de 
Sinovas a Quemada por los co
rrales de los Cagüenes y O. ca
mino de La Peña de Moratín y tér
mino de Villanueva de Gumiel.

Polígono número 24.—N. térmi- ¡ 
no de Villanueva de Gumiel, este 
camino' de Moratín (Pinar de la 1 
Unión Resinera Española), S. ca
mino de Sinovas a Quemada por 
los corrales de los Cagüenes y 
O río Bañuelos.

Polígono número 25. — N. cami- | 
no de Sinovas a Quemada por los 
corrales de los Cagüenes, E. ca
mino de La Peña de Moratín y 
camino de Las Alagunas, S. po
blación y O. río Bañuelos.

Polígono número 28.—N. térmi
nos de Gumiel de Hizán y Villa- 
nueva de Gumiel, E. carretera de 
Aranda a Baños de Valdearados, 
3. pueblo de Sinovas y camino 
de Monte Hermoso a Sinovas y 
O. carretera de Madrid a Irún.

Polígono número 29.—N. cami
no de Sinovas a Monte Hermoso, 
pueblo de Sinovas y camino de 
Sinovas a Aranda, E. carretera 
de Aranda a Baños de Valdeara
dos, S. unión de las carreteras de 
Aranda a Baños de Valdearados 
y de Madrid a Irún y O. carretera 
de Madrid a Irún.

Polígono número 30 — N. cami
no de Monte Hermoso a Sinovas, 
E. carretera de Madrid a Irún, sur 
carretera de La Aguilera y O. ca
mino dé Quintana a Aranda y 
arroyo de Narejo.

Polígono número 31.—N. tér
mino de Gumiel de Hizán, E. ca
rretera de Madrid a Irún, S. cami
no de Monte Hermoso a Sinovas, 
arroyo de Narejo, carretera de La 
Aguilera y término de Villalba de 
Duero y O. término de La Agui
lera.

Polígono número 32.—N. cruce 
del arroyo de Narejo y camino de 
Quintana a Aranda, E. camino de 
Quintana a Aranda, S. carretera 
de La Aguilera y O. arroyo de 
Narejo.

Se advierte que pasado dicho 
plazo de quince días, a partir de 

i la publicación del presente anuncio 
I en el Boletín Oficial de la pro

Aicaldía de Merindad de Valde- 
porres.

Rectificación de subasta anunciada.
El día 4 de noviembre del pre

sente año se celebrará en la sala
I consistorial de este Ayuntamiento 

la subasta anunciada por equivo-
I cación para el día 14 de octubre, 

a las doce y treinta .minutos de su 
mañana, de 1.503 hayas madera- 
bles y 5.400 estéreos de lefia de | 

; sus copas, en la cantidad de pese- 
I tas 185.200, del.monte «Río Nela», 

propiedad de este Ayuntamiento, 
con sujeción a las condiciones pu
blicadas en el B. O. de la provin
cia de 4 de agosto de 1939, y las 
acordadas por esta Corporación, 
que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del mismo Ayun
tamiento, y cuyo extractó es como 
sigue:

La expresada subasta será pú
blica y bajo pliego cerrado, de 
conformidad con las instrucciones 
dictadas por el artículo 14 del Re
glamento de 2 de julio de 1924.

En las proposiciones se hará 
constar la cantidad que ofrecen, 
en letra.

Para tomar parte en la referida 
subasta deberán de constituir en 
arca municipal, en concepto de 
depósito provisional, la cantidad 
del 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo de subasta.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, en cuyo sobre 
se observarán las prescripciones 
de la regla 4.a del artículo 14 del 
Reglamento indicado.

El tipo de subasta será de pese
tas 185,200.

No podrán tomar parte en la I 
subastados individuos comprendi
dos en el artículo 9.° del referido , 
Reglamento.

El rematante, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le no- ¡ 
tifíque la aprobación de la subasta, 

¡ prestará la fianza definitiva en 
: : metálico, prevista en el pliego de 
i condiciones facultativas, y de no 
'■ hacerlo, quedará rescindido el con

trato, con las consecuencias que 
> se expresan en el artículo 21 del 

referido Reglamento.
Este Ayuntamiento se reserva 

el derecho de tanteo.

Todos los gastos ocasionados 
por la subasta, escritura, formal!-, 
zación de contratos, timbre, publi
cación de anuncios de toda clase, 
etc., serán de cuenta del rematan
te, así como el presupuesto de in
demnización al personal facultati
vo y auxiliar de los servicios fo
restales.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe , natural 

de vecino de , mayor 
de edad, estado.... , profesión.,..., 
según cédula personal de.... cla
se tarifa , número......ofre
cé por 1.503 hayas maderables y 
5.400 estéreos de lefia, la cantidad 
de..... pesetas. (Se hará constar 
el nombre del fiador o cantidad 
que deposita en un Banco como 
fianza de la referida subasta).

Las solicitudes podrán presen
tarse en la Secretaría de ' este 
Ayuntamiento, a partir del día 3 de 
noviembre hasta el momento de 
la celebración de la subasta.

Merindad de Valdeporres 26 de 
septiembre de 1942.=EI Alcalde, 
V. Guerra.
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CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros 

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLÓN, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo’

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 191°

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . . 1*00 por 100 
En libreta, al  2*00 por 10Q 
A seis meses, al . . • 2*50 por 100 
A un año, al  3*00 por 100 

1

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

COK6ULTA DE ílAaY»®6*6

Plaza de José ftntonio, 67 Teleiono IM-
2

Imprenta Provincial


